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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
 

  
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO:          ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

EXP No:            11001310502020210031100 

DEMANDANTES: MICHAEL FERNEY CASTILLO CIFUENTES  

    quien actúa también a nombre de su hijo menor   

                              MICHAEL STEVEN CASTILLO DIAZ 

             GERALDYN DIAZ ANGULO 

    MIREYA CIFUENTES 

DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE GASES INDUSTRIALES      

CRYOLIMER S.A.S 

LLAMADA EN GARANTIA: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 

 

En Bogotá D.C. a los 04 días de diciembre del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo 

la hora de las 9:30 a.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para la 

celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria 

Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta. 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

Se hacen presentes los demandantes con su apoderada y el representante legal de 

la demandada con su apoderado. 

 
AUTO: se reconoce personería adjetiva a la Dra. STEPHANIA CABARIQUE como 

apoderada sustituta de la llamada en garantía AXA COLPATRIA.  

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

En este estado de la diligencia, el Juzgado se constituye en audiencia pública de 

que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la 

Ley 1149 de 2007, momento en el que se practicaran las pruebas decretadas.   
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   PRÁCTICA DE PRUEBAS 

se recauda el interrogatorio de los demandantes y los testimonios de BLANCA 

CECILA CUTA DE CORTES, GERMAN LOPEZ NAVARRETE, LEONARDO HORMAZA 

YASO y JONATAN ANZOLA. 

 

AUTO: la apoderada de la llamada en garantía desiste del interrogatorio del 

demandante. 

 

AUTO 

Se declara cerrada la presente audiencia y una vez se cuente con el DICTAMEN 

DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL del demandante se les correrá traslado 

a las partes para que ejercen su derecho de contradicción. 

 

LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS.   

 

El Juez, 

 

 

 

                VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 
La secretaria Ad hoc,   
 
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

  

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/66deef9a-a4b1-43d6-8e7f-

16e7ef429fb4?vcpubtoken=066e1e83-d9df-41ba-88e2-769da42b1a72    
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